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G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

P a rte  oficfaL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Guerra*
Real orden concedieñds el ingreso en 

Inválidos, al Cabo de hitendencia  
Evaristo Granell Benavente, licen
ciado por inútiL— Página 1&53.

Otra ídem  id, id. a S i Buselhan Ben 
Lakasen, Sargento de la Policia in 
dígena de Larache, licenciado por 
inútil,—-Páginas 1553 y  1554.

Otra ídem  id. id. a Luis Espadas Ba- 
Hldo, soldado de Infantería, licen- 

. ciado por inú til.—̂ Página 1554.
Otra ídem id. id. a Rafael C o sano Mo

lina, soldado del Tercio de E xtran
jeros, licenciado por inú til.—Pági
na 1'554.

P A R T E  O F IC IA L

S. M. '0l R e y  I>on Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Re in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Famdlia, continúan 
sin novedad en su im portante sailud.

GUERRA

■ R E A L E S  ORDENES
Excmo. Sil : E n v is ta  del expedien

te instru ido  en la  p rim era  Región, a 
instancia del Cabo de Intendencia

Otra ídem  id. id. a Juan Prasi Sierra, 
soldado de Infantería, licenciado 
por inútil.— Págida 1554.

Ú tra ídem id. id^ a Fíordrámo Sáez 
E g u ilu z i sbtdádo de Infantería, li
cenciado por inú til.— Páginas 1554 

;-?/ 1555. ^
O I ra Ídem id. id. a M iguel Aguinaga 

Barandiarán, soldado de. In tenden
cia, licenciado por in ú ti l .— Página 
1555.

Otra disponiendo se revuelva a los 
individuos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las cua
les ingresaron para reducir el tiem 
po de SU servicio en filas.— Pági
nas ü 1557.

A dm ñustración central.

DEPAfjlTAMENTOS MINISTERIALES
Ha c ie n d a . — Dirección general de la 

Deuda y  Clases pasivas. —  Señala
miento de pagos y  entrega de valo
res ̂ P á g in a  1558.

E varisto  G ranel! B enavente, licen 
ciado p o r  inú tl, en ju stificac ió n  de 
su  derecho a  ing reso  en ese C uer- 
rm, y hallándosei com probado que el 
día 20 de Septiem bre de 1921, fo r 
mando parte de las fuerzas de con
ducción de un convoy para  abastecer 
la posición de Tizza (Melilla), fué. he
rido por proyectil enemigo en el vien
tre, lo que más tarde determ inó su 
iiiutílidad, declarada por el T ribunal 
Médico M ilitar de dicha Región, por 
padecer m ielitis crónica total,

S. M. el R e y  (q. D. g.)', de acu e r- 
db con  lo in form ado p o r  el Conse
jó  Suprem o , de G u erra  y M arina, ha  
tenido a bien .conceder el in g reso  en 
Inyálidos al miencionado C a b o ,  
toda vez que la s  lesiones que p re 
sen ta  son de c a rá c te r  perm anen te  e 
irrem ediables y se hallan incluidas en 
el a rtícu lo . 11 del cap ítu lo  9.® del

Piclación de las facturas de presenla-
 ̂ ción al cobro de créditos de Ultra

m ar en el turno preferente que han 
j de satisfacerse por la Tesorería de 

este Centro.— Página 1558.
Foj^ento.-—Dirección general de Obras 

públicas. — Agdas. — ArUorizamdo a 
D. Júsé Pratginestos, como repre
sentante legal de la Sociedad colee ~ 
iiya Burgos, Serva y  Coll, para dc- 
rivar  1.090 litros de agua, por se
gundo, del rio Segre, en térm ino de 
Llivia {Gerona), con destino a la 
producción de energía eléctrica. — 
Página 1558.

TrabajOiS hidráulicos .— Fijando el pla
zo de treinta dias para que puedan 
presentarse reclamaciones al proyec
to de Pantano de Y  esa. — Página. 
1559.

An e x o  3.°— T r ib u n a l  Su p r e m o .-—Sala 
tercera de lo Gontencioso-adminis- 
tra tivo .— Final del pliego 18.

Sala cuarta  de lo Gontencioso-admi- 
n istra itvo .— Final dtS pliego 20.

cuadro  de 8 de M arzo de 1877 
(G. L. núm . 88), y, en su v irtud , r e 
su lta  com prendido en el a rtícu lo  2,® 
del R eglam ento  aprobado  p o r Real 
decreto  de de F ebrero  de F e b re 
ro de 1906 (G. L. núm . 22).

De Real orden lo d igo a V, E . p a ra  
su conocim iento y  dem ás efectos. 
Dios guarde  a V. E. m uchos años. 
M adrid, 25 de Septiem bre de 1924.

Ei General encargado del despaicho,
DUQUE D E TETÜAN

Señor G om andante genera l del G uer- 
po y G uartel de Inválidos.

Eomo. Sr.: E n v is ta  del expedien
te in s tru id o  en la G om andancia ge
neral de Ceuta, a in s tan c ia  del S a r
gento de la  P o lic ía  Ind íg en a  de L a - 
rache , Si B uselhan  Ben L ah asen , li •
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cenciado po r in ú til, en justificaición 
de su  dereeho a in g reso  en ese C uer
po, y ha llándose  com probado (tue el 
día 10 de Mayo de 19-21, en 0I comi- 
ba te  de K ud ia-A rd ia  fv-é herido  por 
proyectil enemigo en la p ie rn a  de
recha, lo que m ás ta rd e  determ inó  
su inu tilidad , d ec la rad a  p o r  el T r i
bunal Médico m ilita r  de L arache, en 
14 de E nero  de 1023, po r p ad ecer 
c ica trices  en la re fe rid a  p ie rna , que 
le hace e fec tu ar la^m archa con g ran  
c lad icación  y tauxilio de m u le tas ,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de acu er
do co n  lo in fo rm ado  p o r el Conse
jo  S uprem o de G u erra  y  M arina, ha  
tenido a bien conceder el in g re so  en 
Inválidos al miencionado S argen to , 
toda  vez que la s  (lesiones qué p re 
sen ta  son de c a rá c te r  perm aíien te  e 
irrem ediables y se hallan incluidas en 
el a rtícu lo  13 del cap ítu lo  8.'’ del 
cu ad ro  de 8 de M arzo de 1:877 
(G. L. núm . 88), y, en su v irtu d , r e 
su lta  com prendido en el a rtícu lo  2.® 
del R eglam ento  aprobado  po r Real 
decreto  de 6 de Feibrero de F e b re 
ro de 1906 (G. L. núm . 22).

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios g uarde  a y .  E. m uchos años. 
M adrid, 25 de Septiem bre de 1924.

Bi General encargado del despajcho,
DUQUE D E TETUAN

Señor Comiandante general del C uer
po y C uarte l de Inválidos.

Exorno. S r .: En vista del expedien
te in s tru id o  en la p rim e ra  R egión 
a in s ta n c ia  del soldado de In fa n te 
r ía  L u is E sp ad as  B asildo , licen c ia 
do p o r in ú til, en  ju s  tiñ e  ac ión  de su 
derecho  a in g reso  en ese C uerpo; y 
h a llán d o se  com probado  que el día 
25 de Ju lio  de 1921, p erteeneciendo  
al R egim iento  de In fa n te r ía  C eri- 
ño la  núm . 42, p re s ta n d o  serv icio  d é  
posic ión  en S id i-D ris  (M elilla), fué 
herido  p o r  p royec til enem igo en el 
codo derecho, lo que m ás ta rd e  de
te rm in ó  su  in u tilid ad  d ec la rad a  p o r 
el T rib u n a l Médico M ilitar de la s e 
gun d a  reg ión , p o r padecer anquilo- 
sis com pleta  del codo re fe rid o , con 
a tro f ia  de la ex trem idad  c o r re s p o n 
d ien te  y p a rá lis is  de la  m ano  po r 
lesión  del nerv io  rad ia l,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de acu e r
do con lo in fo rm ad o  por el C onsejo 
Suprem o de  G u e rra  y M arina, ha te 
nido a b ien  concederle  el in g reso  en 
Inválidosi al m encionado  -soldado, 
toda  vez que las le siones que p re 
sen ta  son  de c a rá c te r  p e rm an en te  
e irrem ed iab les y se H allan in c lu i

das en  los a rtícu lo s  ,3." y 12 del c a 
p ítu lo  4.»> del cuadro  de 8 de M arzo 
de 1877 (G. L. núm . 88), y en su 
v irtu d  re su lta  com prend ido  en  el a r 
tícu lo  2.0 del R eglam ento  aprobado  
p o r  Real decre to  de 6 de F eb re ro  
de 1906 (C. L. núm . 22 ).

De Real o rden  lo digo a Y. E. p a 
ra  su conocim ien to  y dem ás efec tos 
D ios g u ard e  a Y. E, m ucos años. 
M adrid, 25 de S eptiem bre de 1914.

El General encargado del despacho,
DUQUE D E TETUAN

Señor C om andante  g en era l del C uer
po y C uarte l de Inválidos.

Excm o. S r.; E n  v is ta  del expe
d ien te  in s tru id o  e n  la  segunda  R e
g ión a in s ta n c ia  del so ldado del 
T ercio  de E x tra n je ro s  R afael C osa- 
no M oliña, licenciado  p o r in ú til, en 
justificanión de su derecho a ingreso 
en ese  C uerpo; y  h a llán d o se  com 
probado que el d ía  10 de O ctubre 
de 1921, en el com bate  lib rado  en 
T axuda (M elilla ), fué herido  po r 
p royectil enem igo en la  cabeza, lo 
que m ás ta rd e  d e te rm inó  su  in u ti
lidad, d ec la rad a  p o r  el T rib u n a l Mé
dico M ilita r de la  m ism a  R egión, 
en 18 de M arzo de 1922, po r p ad e 
cer lesión  de la  bóveda c ran ean a ,

S. M. el R e y  (q. D. g .) , de a cu e r
do con lo in fo rm ad o  p o r el C onsejo 
Suprem o de G u e rra  y M arina, ha 
ten ido  a b ien  co n ced er e l in g reso  
en Invá lidos al m encionado  soldado, 
toda  vez que la s  lesiones que p re 
se n ta  son  de c a rá c te r  p e rm an en te  e 
irrem ed iab les  y  se h a lla n  inc lu idas 
en los a r tíc u lo s  1.° y  6.® del c ap í
tu lo  11 del cu ad ro  de 8 de M arzo 
de 1877 (C. L. n ú m . 8 8 ) , y  en su 
v ir tu d  re s u l ta  com priendido en  el a r 
tícu lo  2.0 dél R eg lam en to  aprobado  
por Real decre to  de 6 de F eb re ro  
de 1906 (C. L . n úm . 2 2 ).

De Real o rd en  lo digo a  Y. E. p a 
r a  su  conocim ien to  y dem ás e fec to s . 
D ios g u a rd e  a Y. E. m u ch o s años. 
M adrid, 25 de S ép tiem bre  d e  1924.

El General encargado del despacho,

DUQUE D E TETUAN

Señoir C om andan te  g e n e ra l del C uer
po y C uarte l de Inválidos.

Excm o. S r . E n  v is ta  del Expe
d ien te  in s tru id o  en la  c u a r ta  R e
g ión a in s ta n c ia  del so ldado de I n 
fa n te r ía  J u a n  P ra s t  S ie rra , lic e n 
ciado p o r  in ú til, en  ju s tiftc ac ió n  de 
su  derech o  á in g reso  en esc  C uer
po ; y h a llán d o se  com probado que

p ertenec iendo  al B iatallón expedí* 
c ionario  del R egim iento  de In fan 
te r ía  Y alencia núm . 23, el día l.o áe 
Septiem bre de 1922, en el combate 
lib rado , en T im ay ast (M elilla), fué 
herido  p o r p royec tii enem igo en el 
m uslo  derecho, lo que determ inó 
más tarde la declaración de su in
u tilidad  p o r el T rib u n a l Médico Mi
l i ta r  de la p rim e ra  R egión, en  8 de 
F eb rero  del año p róx im o pasado, 
p o r p ad écer p s e u d o -a r tro s is  del fé
m u r derecho , con g ra n  aco rtam ien 
to de la ex trem idad  correspondiente, 

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo in fo rm ad o  po r el Consejo Su
prem o de G u erra  y M arina, h a  te
nido a b ien  co n ced er el ingreso  en 
Inválidos al m encionado  soldado, 
toda vez que la  les ió n  que presenta 
es de c a rá c te r  p e rm an en te  é irre
m ediable y se  h a lla  inc lu ida  en el 
a rtícu lo  3.®, del cap ítu lo  9.o, del cua
dro de 8 de M arzo de 1877 (C. L. nú
m ero 88), y en su  v ir tu d  resulta 
com prendido  en el a r tícu lo  2.<> del ■ 
Reglamento aprobado por Real de
cre to  de 6 de F eb re ro  de 1906 (C. L. 
núm . 22)\

De Real o rden  lo digo a Y. E. pa- 
ra  su  conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios g u ard e  a Y. E. m uchos años. 
Madrid, 25 de Septiem bre de 192Í

R' General encargado del despacho,
DUQUE D E  TETUAN

Señor C om andan te  g en era l del Cuer
po y C uarte l de Inválidos.

Excm o. iSr.: E n  v is ta  del expe
d ien te  in s tru id o  en la  sex ta  Región, 
a in s tan c ia  del soldado de Infante
r ía  F lo ren tino  Sáez E guiluz, en jus
tificac ión  de su derecho  a ingreso 
en ese Cuerpo, y hallá.ndo.se com
probado que, pertenecientdo a] Ba
ta lló n  expedicionario  del Regimien
to de In fa n te r ía  Guipúzcoa, núme
ro 53, el d ía  ÍT  de Noviembre ide 
1921, en él com bate librado al to
m ar el M orabo de Jonana, fué he
rido  por p royectil enem igo en el 
codo izquierdo, lo que m ás tarde 
d e te rm inó  su  inu tilid ad , declarada 
po r el T r ib u n a l Médico M ilitar de 
la  segunda R egión en 14 de Marzo 
de 1922, p o r padecer anquilosis del 
codo de re fe ren cia , que le imposi
b ilita  el e jercic io  propio  de la ma
no y an tebrazo  correspondiente,

S. M. el R ey {q. D. g .) , de acuer
do con lo in form ado ;por el Consejo 
iSupremo de G u erra  y M arina, ha 
tenido a  bien  conceder el ingre^'o 
en Inválidos al m encionado solda
do, toida vez que la s  lesiones que 
p re se n ta  son de c a rá c te r  perm a
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nente e irrem ediab les y  se h a llan  
incluidas en los a rtícu lo s  11 y 12 
del cap ítu lo  4.° -del cuaidro de 8 de 
Marzo de 1877 (G. L. núm . 88), y 
en su v ir tu d  re su lta  comprendiido 
ea el a rtícu lo  2.^ del R eglam ento 
aprobado p o r Real decreto de 6 de 
Fehrero de 1906 (G. L. núm . 22).

QDe Real o rden  lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. E, m uchos años. 
Madrid, 25 de Septiem bre de 1924. 

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN

Señor Gomiandante general del Cuer
po y Cuartel de Inválidos.

Excmo. Br.: En v is ta  del expe
diente in s tru id o  en la sex ta  Región, 
a instanicia del 'soldado de' Intendeii- 
cia Miguel A guinaga Box^andiarán, 
licenciado p o r in ú til, en ju s tif ic a 
ción de su dereclho a ingreso  en ese 
Cuerpo, y •hallándose com probado 
que el d ía  2 i de Ju lio  de 1921, en 
el com bate de Igueriben  fué herido 
por proyectil enem igo en el hom bro 
izquierdo, p o r debajo de la c lav icu
la correspondiente, lo que m ás t a r 
de determ inó SU inu tilid ad  dec la ra 

da p o r  el Tiribunal Médico m i l i t a r  
de d ich a  Región, en 14 dé A gosto 
de 19-22, po r padecer a tro fia  m u scu 
la r,

S. M. eil Rey (q. D. g .) , de acu e r
do con lo inform ado por el Consejo 
Suprem o de G u erra  y Marina^ ha 
teñido a bien conceder el ingreso  en 
Inválidos al míencipnado soldado, to 
la  vez que las lesiones que p re se n 
ta  son de c a rá c te r  perm anence e 
irrem ediáb les y se  h a llan  inclu idas 
en los a rtícu lo s  6.“ y 7.® del -oapítu- 
0 7.“ del cuadro de 8 de Marzo d e ’ 

1'877 (O. L. núm . 8 8 ), y, en su v ir-  
ud, re su lta  comiprendido en el a r 

tícu lo  2.° del Reglam ento aprobado 
p o r Real decreto  de 6 de F eb rero  de 
1906 (G. L. núm . ¡22).

De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
su conocimiiento y dem ás efectos. 
Dios guarde  a Y. E. m uchos años. 
M adrid, 25 de Septiem bre de 1924.

El General encargado del despacho,
DUQUE DOÉ TETUAN

Señor Comandante general del Cuer
po y  C uarte l de Inválidos.

Exicmo. S r .: Hallándose justificado 
que los indiividuos que se expresan en

líi siguiente relación, que empieza con 
Manuel Fernández García y term ina 
con José Colominas Fabró, pertene
cientes a los reemplazos que se indi- 
an, están comprendidos en el a rtícu 

lo 284 de la vigente ley de Recluta
miento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r
vido disponer que se devqelvan a ios 
interesados las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de se r
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los n ú 
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se 
expresan, como igualm ente la suma 
que debe ser reintegradá. J a  cual /p 
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la  persona autorizada én form a 
legal, según previene el artículo  470 
del Reglamento dictado para la 'e je c u 
ción de la ley citada. '

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
19 de Beptiembre de 1924.-

E1 General , encargado d e l . dei^pacho,

DUQUE D E TETUAN ^

Señores Capitanes generales de la p r i
m era, segunda, tercera y cuarta R e
giones. ’
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NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Manuel Fernández y García ..............
José Barrera Páez .......................  ̂ •
FránciSCO Llórente Moreno .............
Manuel García Sa z. .  ......................... ..
Víctor de Lucas Dom ngo.............    —
Fausto Madrid González..................... . —
Antonio Agapito Camacho Vil alón - . . .
Fráncísco Alonso Alonso.................
Inocente Díaz Villarejo...................... . i . . ,
Juan Pozo y Pozo.     ........ ....... . . . . . . .
Antonio Mena Borrero................... .
Abraham Pinto Atias   ; • ^
Angel Valle Cescno .................... — . . . .
Vicente Baeza Blasco..............V. . .  --------
Antonio Rubio Rubio .............
Francisco Sap en a Sapena____ . . . . . . . . .
José García Pastor   . . . . .  —  ..
Luis Más Alfonso. . . . . . . . . . . . ---- ------
Elíseo Navarro Abad.  ........ ......... .........
Antonio Moratón P am ies.   .............
José María Escardó Va lis ...........  . . . . . .
Antonio Gumelia P a n . ..........
Pablo Lafpnt Trinquecostes  .................
Jaime Padrós Quer  .....................
Ramón Planas y P lan a ..........— ..........
Cándido Peña Vólez..   ...............
Juan Shais G uisen. ......................... ..
Víctor Font Puigderrajols. ----- . . . . . . .
Ramón Segura Moreno.............................
Ramón Munells Pujol...............................
Francisco Salvat Fort...............................
Pedro M tons Batlie..................................
Francisco Verdugo Gustá.........................
Felipe C pderila Revira...........................
Jaime Ferré Genovés................................
Jaime Sanz Faídella .........................
Pedro Mir Am orós. .............................
Isidro Mirallcs Taché .........................
Juan Rincón Armengol  ..........
Andrés Palmés Salcedo...........................
José Soler Eslida........................................
Francisco Flores Balaña. .......................
Ibo Galés Farriols................... ...............
Juan Vivé Frcixa....................... ...............
Luis Bat le Bores.......................................
Juan Codina Alberch................................
Jacint o Ballester Comas...........................
Juan Masramón Orriols  ............
Demetrio Galcerán Dollés ......................
Jaime Torres G ili................... ...................
Buenaventura Oarbonell Gené................
José Gumá Carreras.. .......................
Ricardo Demestre Massó  -----. . . --------
ISartolomé Puig Oliveras.  .............
José Colominas Fabré. ..........................

Reemplazos

1923 
1921 
1921
1924
1921
1921 
1924
1922 
192 
192d 
1924 
1924 
1924 
1922 
1921 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1921 
1921 
1924 
1924 
1924 
1924 
1921 
1924
1921
1924
1924
1921
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1921
1924
1924
1924
1924
1921
1921
1921
1924
1924
1924
1924
1921
1924
1921
1924
1924

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

A y u n t a m i e n t o

M adrid  .................  . . . .
Id e m .   .................
Idem   .....................................
Id e m . ............................
Canencia  .........................
Loeches   ...............................
Calzada de C alatrava. ___
1‘ uente cíe Pedro N ab a rro ..
S an ti-S p íritu ....................... ..
Valle de la S e re n a ................
H u e lv a .  ...............................
Tetuán .  .................
A guüár de la F¿ on te ra ........
Mucha i i e l . . . . . . . . . . . . ___
Relleu     .........
Já v e a     ............ ..
Benitachell.............................
C rev illen te  ............
N ovelda.................................
O rih u e la   .................
BarcM opa................... ..........
I d e m . . . . . . ........ ............... ..
Id e m .  ............................. .
Idem .......................................
Idem  ..............................
Id -m ............................. ..........
Id em ...................................... ..
Idem .........................................
Idem . ...............................
Id em  .............................
Idem .........................................
I d e m .............  .....................
Idem   ......
Idem ........................................
ídem ........................................
ídem .........................................
Idem ......................... ...............
Idem ........................................
Idem  ....................................
Idem .........................................
Idem ....................................
Id e m . .....................................
Idem .........................................
Idem ........................................
I d e m ..   ................................
E s ta n y ....................................
V ic h ........................................
G u rb .  .................................
Villanueva y G e ltrú ............
Villafranca del P anadés___
S ltg e s ....................................
Villanueva y Geit ú ............
Idem   .........................
San Justo  D esvern..............
P ra t de L lo b reg a t .

Meiación

P r o V n

Madrid .
Idem
Idem.............
Idem ...........
Idem. . . . . . . .
Idem ............
Ciudad Real
Cuenca _
Badajoz . . . .
Idem............
H uelva.......
Marruecos.; 
Córdoba.. . .
Aiicante----
Idem .
Idem   _
Idem .
Idem..........
Idem..........
Idem ...........
Barcelona.
Idem.........
Idem .. . . .  
I dem. . . . . .
Idem . ----
Idem  ........
Idem ..........
Idem. . . . . .
I uem........
Id e m ........
Idem..........
I lem..........
Idem .........
Idem .
Idem .
Idem..........
Idem _
ídem .........
Idem .........
Idem . . . . .
Idem. . . . . .
Idem . . .  .
Idem..........
Idem .........
Idem..........
Idem.........
Idem.........
Idem..........
Idem..........
Idem.........
Id em . -
Idem..........
Idem .. —
Idem..........
Idem..........

id, 19 de Septiembre de 1924.—-El General encargado del despacho, Huq » d; Teti á
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CAJA DE RECLUTA

Üadricl, 1 ....... ....................
Getafe, 3 ..... . ........ ...............
Idem.. . .  *.......... . ............. .
Alcalá, 4 ..... ........ .
Idem. .............. . .................
Idem* *  .............................   •
Ciudad Heal, 7 .    ..............
Tarancón, 10 ........................
Villanueva de la  S erena , 13.
Idem ............V.. . • • •• •
Huelva, 2 0 ............................
Algeciras, 2 4 ................... ..
Lacena, 2 6 . ..........................
Alicante, 4 0 .   ...............
Idem.  ......... ........ ...........
Alcoy, 4 1 .  ............ ........ .
Idem .. ................
Oriaueia, 4 2 .         • •
Id e m ... . ................... .
ídem  ..................... ..
Barcelona, 51.  ............ ..
Idem.......................... .
Idem.  .............. . ..............
Id m ... ...... ..............
Idem  ............ ..........
Idem... .......  ..................
Idem..    .....................
I d e m .   ...............
Idem.......................... ........
Idem    ....... . ......
Idem.......................... . .......
Idem.. . . . . . ....... ...............
Idem.. ..........................
Idem.  .......................
Idem .., . . . . . ..... ..............

celo a, 5 2 .....................
Idem .. ............ ...........
Idem  ......... ...............
Idem   ......................
ídem.  .......... . .......
Idem . ..............................
Idem.    .....................
Idem.   .......... ........ .. ...
Barcelona, 5 3 ..... .............
Idem ....... ............ .
Manresa, 5o  ....... ........
Idem.. . . . ..... .. .................
Idem . ..................... ...
Viila'ranca, 5 6 ...................
Idem ......... .......... ...
Idem.................... .............
Idem . ................
Idem ........................
I em ..................... : ...........
Idem  ................. .... ..

FECHA DE DA CAM A DE PAGO

Día

15
3 

12
6

15 
5
4

30
30
28

5
30

8
26
27
13 
11
25
14 
11
16 
10 
SI
28 

.3
19
8

13
19
13
5
5

24
22
24 
22 
12
9

26
6 
9 
1

25
11
5
8,

13
12
7

19
26 
t2
7
7

15

Mas

Diciembre  ..........
Fe bi e i o  .
Febrero.................
Febrero •. ............
Febrero  —
Febrero........... —
Noviembre ........
Enero  .............
Enero. . . .  . ........
A gosto...................
Febrero  ........
E n e r o ....................
Febrero   ..............
E nero ................
E nero...............  .
Febrero
Febrero.............. •
Enero ................
Febrero .. . . .  ♦. •
Febrero  .........
Febrero . . . . . . . .
Enero
Enero    • •
E nero.....................
Febrero      •
Enero   ...............
E nero       •
Febrero   -------- •
Febre o   .........   .
Febrero .. —  • . •
Febrero  .
Enero............... ...
E nero.....................
Enero    •
Enero .............   .
Enero. . . . . . . .
E nero ... . .  .. • 
Enero. . .
E n e r o  .
Febrero     .
Enero...................
Febrero  .
Enero .• • •  .........
Eneró...............  •
Febrero    •
Enero . • •. •. • •.
Febrero............
F e b i ^ o . . .
Febrero   .
Enero .
Enero     .
Febrero  .
Febrero  . •
Febrero  ........
Febrero ...............

PAGO Xúmoró 
le la oarta de pago

Delegación de Haaíéndfi 
qtie expidió 

la carta de pago
Afio ^

1922 1.151 M adrid ..................... .
1921 224 Id e m .....................................
1921 1 647 Id e m .....................................
1924 1.013 Id e m ....................................
1921 1.993 Id e m .................................  •
1921 642 Id e m .....................................
1924 14 i Ciudad Keal............... .. • • •
1922 5d1
1924 5.07Í M ad rid ............... . . . . . . . .
I9i3 688 B ad ajo z ................. • .* •
1924 139 H i e lv a ................................. !
1924 1.015 C ádiz............................. • • •
1924 290 C órdoba........................... . *
1922 359 A licante...........................  •
1921 834 Idem ...................................
1924 663
1924 519 Idem . . . . . . . . . . . ...............
1924 1.232 Idem  . . . . . . . . ---- . . . -----
1924 743 Idem ........................... .
1924 514 Idem . . . ........................... ■
1921 3.562 Barcelona...................... • •.
1921 1 183 Idem . . . . . . . . . . ------ ----- •
1924 7.499 íd em ........ .............................
1924 6.475 ídem ........ ..... .................. •
1924 440
1924 5 053 Idem .............................
1921 835 Idem  . . . . . .  .............. —  •'
1924 2.730 Idem ..................... ' ..............
1921 4.4 4 Id e m .....................................
1924 3.055 I lem .. ................... .
1924 911 Idem .....................................
1921 300 Id e m ---- . . .  .............
1924 5.950 Id e m ....................... . . . . . . .
1924 5.317 Id* m .............. ............. .. • -
1924 5.656 Idem ...................... .............
1924 5.484 Id e m ..........: .............. . . • •
1924 4.003 I  e m ............................... .. • •
1924 l  641 Idem ...........................
1921 2.782 Idem ........ .........................
192 i 1.010 Idem  ..........................  . ..
1924 1.719 Idem  ............ ........................
1924 27 Id e m ........ ..........  ........
1924 6.052 Id e m ................. —  . . . . . .
1921 1.179 Id e m .............................. • •
1921 917 Idem . . . .  — ............ •. -
1921 3 228 Id e m ........ ........... ......... . •
1924 2.769 Id e m ..........................
1924 2,529 Id e m ........................... .....
1924 1.369 Idem  ....................................
1924 5.050 Id e m ...... ..........................  •
1921 2.013 Id e m ......................... ..........
1Q9J 2.658 Id e m .....................................1«7a4
1921 U324 Id e m ................... — ..........
1924 1.220 Idem ........... ............ .... - • •
1924 3.951 Idem .....................................

SUMA 
qu9 debe m v  
reintegrada

Pesetas

1.000 
1.000 

500 
1.000 

600 
600 

1.000 
LOO 
50) 
500 
500 

1,000 
500 

1 . 0 0 ) 
500 
500 
500 

l.ÓUQ 
500 
500 

Í.0QJ 
1 000 
IvOQO 
1 000 
1.000 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
250 
250 

l.tOO 
l  000 

500 
500 
500 
500 
500 
500 i.oeo
500 
500 
500 
250 

1 000 
1.000 
1.000 

5 0 
500 
500 
500
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H A C I E N D A
DIRECClORt CENERAL DE LA DEU. 

DA Y CLASES PASIVAS
Señalamiento de pagos para la próxima 

semana.
E sta Dirección general ha acordado

que en los días 1 al 4 del próximo 
mes de Octubre se entreguen por la 
Caja de la m ism a los valores consig
nados en señalam ientos anteriores 
que no hayan sido recogidios, y ade
más los comprendidos en las facturas 
sigu ien tes: ^

Pagos de créditos de U ltram ar re 
conocidos por los M inisterios de Gue
rra, Marina y esta DirecciÓL: general

a los presentadores en Madrid, y por 
Giro postal a los demás de facturas de 
tu rno  preferente, con arreglo al Real 
decreto de 18 de Octubre de 1915, 
que se consignan en las relaciones que 
al flnal se insertan.

Madrid, 27 de Septiembre, de, 1924. 
M D irector general, ' ? . S.., Moisés 
A guirre.

RELACIÓN de las facturas de crédiios de Ultramar presentadas al cobro en el turnó preferente que han de satisfa
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de IQIS-

NÚMERO DE LA

Dirección

54.657
61,403
63.713
64.700
71.602
72.611
73.114
73.115 
73.668 
73.671 
73.697 
73.794 
74.109 
74.134 
74.187 
74 266
74.267
74.268 
74.270
74.274 
74 273 
74 274
74.275
74.278
74.279
74.280
74.281 
74 282 
74.283 
74 284
74.285
74.286
74.287 
74 288 
71.289

Delegación

1.684
1.056

500
3.759

781
2.283

644
645 

3.305 
3.308 
4.397

268 bis. 
660

1.487
1.515
1.516
1.517 
1.519 
Í.521 
1 522
1.523
1.524
1.527
1.528
1.529
1.530

4.477
4.478
4.479
4.480
4.481
4.482
4.483

PROVINCIA

Alicante  -
Teruel   ........
Oviedo............
Valencia . . . . .  
Logroño.. . . . .
Alicante. -
Almería. . . . . .
Idem      .
Málaga. . . . .
Idem ....«
Valencia .« . . .  
Baleares.. . . . .
O viedo  ___ _
Madrid  ------ -
Baleares.,.. .  ... 
Salamancca ... 
I d e m . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .
I d e m . .
Idem  .
Idem. . . . . . . .
Idem .  ........
Idem.
Idem .... ...
Idem .......
Idem .—.«.«̂ .,-. 
Idóm..-. . . . . . .
Madrid «« — 
Barcelona . .  
Idem. . . . . . .
Idem . . . . . . . . .
Idem . ............
Idem. . . . . . . . . .
Idem. .-á ... . .,.
I de m. . . . . . . . .

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. José Vicente López Llopis , .  
Salvador Domingo M a r t í n e z — 
Crisanto Cortina Suárez . . . . .
Eduardo Calatayud— ...
Juan López Gil      .
Francisco Llorca Llorca . . . . . ..
Juan Tortosa Martínez — — —
El m smo . . . . . . . ««
•Antonio Peral M edina.... .......
Francisco Rocha Gavira .
Isidro Orón Uliment   ...
Jaime Martorell Abraham . 
José Ámádo Menéndez . . . . . . .  .̂
Francisco Jiménez Sanz. . .  «, 
José Nadal Peracaula.... .
Juan Arias Bueno. —----
Germán Ramos Torres. . .  — 
León Flórez López . . . . . . . . . . . . . .
Cirilo Maclas Garrido. . . . . .  —..
Ramón Rodríguez Hernández..  
Angel Gómez Hernández . . .....
Pablo González Lo »  ............
Daniel Laso de la Calle.. . . . , . . .  
Constantino Santos San Miguel 
Ramón García Gómez. . . . .  . ... . .
Miguel Santos G a r c í a . . . . .
Pedro Fernández L óp ez.......
Basilio Rodríguez Perdiguero— 
Pascual.Franco Allué-... . .  , — ^
Emilio Domingo Montes. . . . . . .
José Socías Florit. . — „. , .  
Emeterio Zamarreño Cañizar  ̂
Isidro López Montero-, — ..
Joaquín Marsá C iurana,,... — — 
José Miilet CorlelL  .........    —

IMPORTE

Pesetas

83.00
55.00 

103,50
544.75
58.00 
77,40

_ 7,00
37.00

365.75 
2.^0,75

50.00 
542,82
273.00
47.00

111.75
85.75
56.75
19.00
86.00 

136 50 
482,60

21,00
22,00
94,60
94.00

116.75
99.25 
48,50

732,65
77.00
83.00
93.25
59.00

102.00 
58,80

Madrid, 27 de Septiembre de 1024,—P. E l Director general, Moisés Aguirre.

F O M E N T O

OII^EOCiOSM QESyERAL DE 
PUBLICAS

AGUAS

Examiinado el expediente incoado y 
proyecto presentado por D. Pedro Goll, 
D. Guillermo Burgos y D. Ju an  Berra 
solicitando la concesión de mil litros 
dé agua por s e ^ n d o  del río  Segre, en 
térmiino m unicipal de Llivia, con des
tino a producción de energía eléctrica.

Resultando que el expediente se ha

tramiitádo con arreglo al Real decreto 
de 5 de Septiem bre de 1918 e In stru c 
ción vigente:

Resultando que no se han  presen ta
do proyiectois en conaipetencia n i in - 
comipatibles con el que nos ocupa, pero 
sí una reclam ación suscrita  por don 
José Gómez Mirla, represen tan te  de 
D. B uenaventura Puig, fundada en el 
tem or de perjuiciios p ara  los riegos 
que d is f ru ta :

Resultando que el peticionario ha 
contestado a la reclam ación en el p la 
zo legal:

Resultando que el peticionario, r e 
presentante legal de la Sociedad co- 
liectiiva Burgos, Berra y Goll, ha p re 

sentado poder que le acredita como 
. tal a D. José P ra tg inesto s:
I Resultando que la Sociedad ha coris- 
I titu ído  en la Gaja Gentral de la Teso- 

re ría  de Gerona un  depósito proyísio- 
nal de 63 pesetas con ocho céntimos, 
a  disposición del Gobernador ciyih se
gún acredita con el resguardo núme
ro  ^2 de entrada y núm ero 3.536 de 
reg is tro :

Resultando que la Je fa tu ra  de la 
División H idráulica del Ebro informa 
que estas obras no afectan ál plan 
general de Obras públicas del Estado: 

Resultando que, veriñcada la con
frontación sobre el terreno por la Je
fa tu ra  de Obras públicas, dqspués de
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levantar el acta correpondiente in fo r
ma favorablem ente, proponiendo las 
condiciones con que, a su juicio, p ro 
cede otorgar esta concesión: 

Resultanido que el Consejo p rovin
cial de Fomiento, 'Comisión provincial 
y , Gobierno civil inform an favorable
mente:

Considerando que el exipediente se 
lia tram itado regí am entar i ámeme y 
que no se ban presentado proyectos 
en com petencia:

Considerando que la  única recla
mación presentadla ha sido contestada 
satisfactoriam ente por el peticionario, 
ofreciendo respetar todos ilos derechos 
legales existentes :

Considerando los beneficios que 
siempre producen estas obras en las 
'Comarcas donde se ejecutan y los fa 
vorables inform es em itidos por todas 
las entidiades llamadas á in tervenir en 
este expediente, 

tS. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto por* esta D irec
ción general, ha tenido a bien au to ri
zar a D. Jos'é Pratginestós, com o-re
presentante legal de la Sociedad co
lectiva Burges, Serra y  Coll, para  de
rivar l.'OOO litros de agua por segun
do del río Segre, en térm ino die Lli- 
via, con destino a producción de ener
gía eléctrica, siem pre que para  e je
cutar las obras se sujete a las si
guientes condiciones:

C  Las obras se realizarán con 
arreglo al proyecto presentado, baso 
de este expediente y firmado en Ge
rona a 22 de Marzo de 1922 por el 
Ingeniero D. Jaim e MartorelL 

2 /  La cantidad de agua que como 
máximo podrá derivarse del río Se
gre para  esta concesión será de l.OOiO 
litros por segundo, no respondiendo 
lai Adm inistración de este caudal y 
teniendo el concesionario la. obliga
ción de insta lar a sus expensas un 
módulo en la toma, cuyo proyecto ha 
de ser previam ente aprobado por la 
Jefatura de Obras públicas cuando la 
Administración lo juzgue conveniente.

3^ Las obras com enzarán dentro 
del plazo de seis meses, contados a 
partir de la publicación en la G a ceta  
de Ma d r id  de la presente concesión, 
y deberán quedar term inadas dentro 
del plazo de diez y ocho meses, con
tados a p a rtir  de su comienzo.

4.® Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefa tu ra  
de Obras públicas y a su term inación 
las reconocerá ésta, levantando acta, 
en la que se certificará si han sido 
construídasi con arreglo ial proyecto 
y cláusulas de la concesión.

E sta acta deberá ser aprobada 
por la Dirección general de Obras pú 
blicas.

Todos los gastos que origine la 
inspección, vigilancia, etc., de las 
obras serán de cuenta del concesio
nario.

Se respetarán  todos los dere
chos legales existentes, adoptando las 
disposiciones necesarias a juicio de la 
Jefatura de Obras públicas.

8.*̂  El depósito provisional ya cons
tituido subsistirá  como fianza definl- 

' tiva, a disposición del D irector gene
ral de Obras públicas, y le será de
vuelto al /concesionario después de 
aprobada ié(l acta da reconociimiento 
final de las obras y previos los trám i
tes corrientes.

9.“ Esta concesión se otorga dejan

do a salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio dé tercero y por un plazo de 
setenta y cinco años, contado a p a r tir  
de da fecha en que comiience parcial 
¡o to ta lm ente  la  explotación d|é Itasl 
obras, y al expirar este plazo reverti
rán  gratu itam ente al Estado, y libre 
de cargas, itodos los elemenJtO'S que 
constituyen el aprovecham iento, des
de las-obras de embalse, derivación o 
toma, hasta el desagüe en el cauce pú
blico, incluyendo la m aquinaria  p ro 
ductora de la energía y las obras, te 
rrenos y edificios destinados al mismo 
aprovechamiento. Se incluirá tam bién 
en la reversión g ra tu ita  todo cuanto 
se  haya construido en terrenos de do
minio público, cualquiera que sea su 
destiño, quedando además sujeta a 
cuanto disponen los artículos 2.®, 4.V 
y 6> del Real decreto de 14 de Junio 
de 1921 V a ]a Real orden de 7 de Julio 
de 1921. .

10. La A dm inistración se reserva 
el derecho a tom ar de ésta concesión 
los voIiimieD.es de agua que considere 
necesarios p a ra  la  conservación de ca
rre teras, por los medios y  en los pun 
tos más convenientes, sin perjudicar 
las obras de esta .concesión.

11; Esta concesión queda sujeta a 
cuanto preséribe la' ley de Protección 
a  la industria  nacional, el Reglamen
to para  su aplicación, a la ley relativa 
al Contrato de trabajo  obrero y cuan
tas disposiciones hay vigentes aplica
bles a este caso y puedan dictarse en 
lo sucesivo. t

rl2. San causa de cadúcidad de la 
presente concesión, además de las que 
determ ina la ley general de Obras p ú 
blicas, el iñcumplim'iento por parte  del 
íconcesionario [del cualquiera de las> 
condición es anteriores.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las precedentes condiciones y re -  
mi tido póliza de 100 pesetas, de acuer_ 
do con lo que dispone la ley del T im 
bre, lo participo a V. S. para  su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el Boletín  
Oficial de esa provincia. Dios guarde 
á  V. S. muchos años. Madrid, 26 de 
Septiem bre de 1924.—El D irector ge
neral, P. D., ©1 Jefe de la  Sección, 
V. Martín.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Gerona.

Tfabajos hidráulicos.
Dispuesto por Real orden de 18 de 

Julio últim o que se souieta a inform a
ción pública el proyecto de pantano 
de Yesa,

E sta Direcición general há  acordado 
señalar un  plazo de tre in ta  días, a 
pa rtir  de la publicación de este anun
cio e n  la Gaceta  d e  Ma d r id , p ara  que 
puedan reclam ar contra el miismo 
cuantos se consideren perjudicados, así 
como tam bién para  que los in teresa
dos en las obras form ulen los ofreci
mientos de auxilio que estimien p e rti
nentes.

A los efectos indicados, el proyecto 
estará de manifiesto, duran te  el mismo 
plazo, en este M inisterio y en los Go
biernos civiles de las provincias de 
Zaragoza y Navarra.

Las reclamaciones y los ofrecim ien

tos de auxilio se han de presentar en 
dichos Gobiernos civiles.

' Los datos esenciales del proyecto se 
detallan en la siguiente

Nota extracto para la información.
El proyecto consta:
1.** De las obras destinadas exclu

sivamente a la creación del embalse.
2.® Del trozo de la  ca rre tera  de te r 

cer orden de Jaca a Sangüesa, que ha 
de sustitu ir al actual, inundado por el 
embalse.

3.® De ailgunas obras de carácter 
secundario o accesorio.

Las de los grupos prim ero y tercero 
form an parte  del proyecto general. Las 
del segundo son objetoi de proyecto 
separado, encomendada su ejecución a 
la Je fa tu ra  de Obras públicas de Za
ragoza.

El embalse que se proyecta es de 
una capacidad útil, hasta  el um bral del 
vertedero, de 427.265.103 m etros cú
bicos, la cual se eleva, como m áxim o- 
a 470.724.585 m etros cúbicos, p ara  una 
altu ra  de 2,25 m etros de la lám ina 
vertiente. ' /  ■! :í . ^

Está alim entádo por los ríos A ra
gón, Rapal, Estarrún," Aragón-Subor- 
dán, Yeral, Esca, Gas y Rigal, y los 
afluentes ' menos im portantes dé los 
antérioresj por encima de sus sucesi
vas confluencias, con el Aragón y del 
curso de éste hasta  el lugar del em'- 
plazamiento de la  presa.

Esta se proyecta en el estrechá:- 
rniento situado en el kilóm etro 95 del 
itinerario  del rí'o, entre los pueblos de 
T ierm as y Yesa, en térm ino m unici
pal del últim o; el param ento de aguas 
arriba  corta a la carretera  de Liéde-- 
na, al límiite de la p rov inc iana  177 
mietros aguas arriba  del poste kilom é
trico núm ero 9, y tanto en ©I terreno  
coom en los planos aparecen hitos de 
referencia convenientemente acotados.

Ocupa el embalse la parte  más pro 
funda del valle del Aragón, y una pe
queña extensión, tam bién la más p ro 
funda, de la de los ríos Esca y Rigal.

La curva que señala el máximo em
balse, a la cota 488,78 sobre el nivel 
del m ar en Alicante, al salir por la 
margen derecha del Aragón del estre
cham iento anteriorm ente indicado, se 
interna por el barranco Belaire en una 
long itud^e  unos 850 metros, sigue por 
dicha margen, internándose por los 
diversos barrancos que la surcan, el de 
la Muga (que separa las provincias de 
N avarra y Zaragoza) , Fuendebaey y La 
Degollada, entre otros de menor im 
portancia; pasa 82,539 metros más alia 
que la señal de nivelación del In s ti
tuto Geográfico situada en la tapa de 
la ta jea  del barranco de Aringo, cuyo 
caserío queda inundado en su totalidad 
por el embalse; lame la m eseta sobre 
la que se halla edificado el pueblo de 
Tierm as; sigue por encima del Balnea
rio del mismo nombre, que tam bién 
queda inundado con una a ltu ra  de 
agua de 24,622 metros sobre la placa 
de nivelación del mismo Institu to  s i
tuada en la im posta N del Pontón del 
Baño; se interna en el barranco de la 
Contienda o San M artín unos 500 m e
tros, a p a r tir  de la carretera, sobre la  
cual, y en la señal del In stitu to  Geo- 

’gráfico situada en la im posta N del 
puente que da paso a dicho barranco,
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alcanzará la capa de agua una a ltu ra  
de i5,557 metros; pasa unos 1€ m etros 
por detrás de la casilla situada jun to  
al poste kilom étrico núm ero 48- de la 
carretera; cruza ésta a la  salida del 
barranco de San Juan, unos 40 m etros 
aguas abajo del poste kilométrico nú - 
miero 47, para  volver a cruzarla a 300 
metrois aguas a rriba  del núm ero 46, 
frente a la confluencia del Esca con eí 
Aragón; sigue próxim a a dicha ca rre 
tera, internándose en el valle del Esca 
por su escarpada ladera de la derecha: 
cruza el río  a 3,200 m etros de su con 
fluencia con el Aragón y 1,360 del 
puente de la carretera, sobre el cual, 
y en el punto  marcado por el citado 
In stitu to  en su im posta Sy alcanzará el 
embalse una a ltu ra  de 0,89b metros: 
sigue después por la ladera izquierda, 
Jamiendo la ca rre te ra  del vallej del 
Roncal, hasta  su unión con la de Jaca 
a Bangüessa en Venta Carrica, po r cu
ya esquina pasa; cruza esta ú ltim a ca
rre te ra  a unos 40 m etros de la citada 
unión, cruce que m arca el lím ite tíel 
trozo. de 14,500 kilóm etros de carrete
ra  inundados por el embalse; sigue, 
con un  deisarrollo de 850 m etros, has
ta  ©1 lugar donde ©1 embalse adquiere 
en este y alie m  in áo m a  anchura, 
tam bién de unos 850 m etros; cruza 
poco después la lí'nea de alta  tensión

de la H idroeléctrica Ibérica a 30 m e
tros por debajo del poste núm ero 663, 
y n  400 metros de este cruce vuelve a 
coger el valle del río  Aragón, que lo 
cruza a 230 metros aguas a rriba  del 
cruce del mismo con la citada línea 
de alta  tensión. Ya en la m argen iz
quierda del río, sigue un poco sepa
rada de éste hasta fren te a la con
fluencia deil Esca, donde coge los altos 
acantilados que form an dicha m argen 
hasta fren te  al barranco de San Juan  
ya citado; aquí vuelve a separarse del 
río para  in ternarse por el de Ruesta o 
Rígal, en una longitud de 2.250 m e
tros, y pasar por debajo del pueblo de 
Ruesta; a la salida de dicho río  vuelve 
a separarse cada vez más del Aragón 
hasta fren te  a Tierm as, donde alcanza 
él embalse su m áxim a ancbuíla de
2.5 kilóm eíros; vuelve otra vez a apro
xim arse pauHatinam ente al río , hasta 
fren te al barranco de lá Degollada, 
desde donde en lineas generales sigue 
la dirección de aquél, pasando por en
cim a de los sotos de San Juan  y de 
Benoza y contorneando los barrancos 
que surcan la ladera hasta  su te rm i
nación en la presa.

El embalse ocupa una longitud de
2.5 kilóm etros en la  provincia de Na
varra, pásando después a la de Zara 
goza, en la que se in terna 15,5 kiló

metros, ocupando, por tanto, una lon
gitud total, según el eje del río  Ara. 
gón, de 18 kilóm etros.

Además de los poblados, carreleras 
y sotos ya citados, se inundan con el 
©mbalse las huertas de Tierm as, Rues
ta y Escó; los molinos próximos a di
chas huertas y las casas de Eso. Fuera 
del eimbalse quedan los pueblos de 
Tiermas, Ruesta y Escó.

El embalse alcanzará la cota nor
mal de 486,53 m etros, acupando una 
extensión de 1.867,38 hectáreas y por 
excepción la m áxim a de 488,78 rfietros, 
con una superficie de 1.995,69 hectá
reas. En el período de riegos de ve
rano es de presum ir baje hasta el mí- 
nim o norm al lim itado por la toma in- 
ferio r del Canal de las Bárdenas, cuya 
solera está a la cota 453,50 metroig,"y 
la superficie del embalse, de una 550 
hectáreas.

El embalse antieriormente reseñado 
tiene por principal objeto, aparte de 
relspe|ar y asegurar los aproveciha- 
mientos existentes, crear los nuevos 
regadíos de la zona que ha de dominar 
el Canal de las Bárdenas, y una vez 
atendidos éstos,, destinar el sobrante 
de agua disponible a los riegos del 
Alto Aragón.

Madrid, 23 de Septiem bre de 1924. 
El D irector general, Faquineto.
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